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15. 
 
 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
 

Fecha: 2024/06/14 
 
Proceso: F-CD-158 
 
Objeto: ACTUALIZAR LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO 
TIPO CAMPUS DE LAS HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS, SISTEMAS 
OPERATIVOS, SERVICIO DE EXCHANGE (CORREO INSTITUCIONAL) Y 
HERRAMIENTAS COLABORATIVAS PARA LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA. 
 
Presupuesto oficial: CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($ 479.285.248) M/CTE. 
 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 
 
Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/06/12 
 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 
de la Propuesta 

(Antes de 
impuestos) 

Valor total de la 
propuesta 

1 

INNATEL- INNOVACION 
APLICADA A LAS 

TELECOMUNICACIONES 
- S.A.S. BIC 

   900171749-5 $ 464.540.300 $ 464.540.300 

 
2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 
NOMBRE DEL OFERENTE: INNATEL- INNOVACION APLICADA A LAS 
TELECOMUNICACIONES - S.A.S. BIC 
NIT/CC: 900171749-5 
 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Oferta económica allegada, presenta una tarifa 
diferencial, de acuerdo con el ABS ASPECTOS 
GENERALES PARA LA PRESENSTACION DE LA 

NO CUMPLE, no subsanó 
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OFERTA LITERAL 
(I) Cuando el cotizante presente su cotización para la 
adquisición de bienes y/o servicios y uno o más de ellos 
se encuentren cotizados con una tarifa diferencial en el 
impuesto valor agregado- IVA, de acuerdo con lo 
establecido en el estatuto Tributario y normas 
concordantes, deberá allegar justificación emitida por un 
Contador Público en los términos Tributarios que lo 
sustente con el fin de que la Universidad realice la 
respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta 
Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta 
profesional. Cuando los bienes y/o servicios a cotizar 
resulte como hecho generador del impuesto nacional al 
consumo- IMPOCONSUMO, este deberá ser 
contemplado dentro de la cotización, en caso contrario, 
el cotizante deberá allegar justificación emitida por un 
Contador Público en los términos Tributarios que lo 
sustente con el fin de que la Universidad realice la 
respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta 
Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta 
profesional. 
En caso de NO APORTAR dicha justificación con su 
cotización o dentro del término que la universidad 
establezca para ello, la cotización será rechazada. 

2 

El Oferente deberá tener en cuenta que en el momento 
de presentar la oferta económica por la compra de cada 
(1) licencia del ítem no. 1-SERVICIO AAD-38391 M365 
A3 Unified Edu Sub Per User deben ser entregadas (40) 
licencias del SERVICIO AAD-38397 M365 A3 Unified 
Edu Sub Student Use Benefit Per User para un total de 
(58.280) licencias. 

NO CUMPLE, no subsanó 

3 
El COTIZANTE deberá anexar junto a la cotización la 
política Tratamiento de datos Personales, de acuerdo 
con lo indicado en el Decreto 1074 de 2015, Artículo 
2.2.2.25.3.1. Políticas de Tratamiento de la información 

NO CUMPLE, no subsanó 

4 

El COTIZANTE deberá anexar junto a la cotización 
máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación 
sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 
siguientes características: 
 
1-. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en 
Colombia, durante los últimos CINCO (5) años contados 
antes de la fecha de presentación de ofertas. 
 
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda 
acreditar como experiencia habilitante deberá ser como 
mínimo el setenta y cinco por ciento (75%) del 
presupuesto del presente proceso. 
 
3.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser 
afines a la naturaleza del objeto a contratar en el 
presente proceso. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la 
respectiva acta de liquidación, acta de terminación o 
certificación emitida por el contratante de contratos 
ejecutados y terminados o liquidados. Las 
certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa 
o persona contratante. 

NO CUMPLE, no subsanó 
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B. Nombre o razón social e identificación del contratista 
C. Objeto del contrato. 
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de 
finalización). 
E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
F. Nombre legible del funcionario que expide la 
certificación. 
G. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
H. Dirección y teléfonos 

5 

Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente, en el que se verificará: 
 
a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 
cotización. 
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más. 
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad. 
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar. 
e) El certificado deberá ser expedido con fecha no 
mayor a un (01) mes de antelación a la presentación de 
la cotización. 
f) Deberá ser renovado en cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 33. Del código de comercio. 

NO CUMPLE, no subsanó 

6 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así: 
 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 
pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de 
la Ley 828 de 2003) con fecha de expedición no mayor 
a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización. 
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los 
SEIS (6) MESES anteriores a la presentación de la 
cotización. En el evento en que la sociedad no tenga 
más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución. La 
información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor 
Fiscal, para lo cual deberá adjuntarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de 
Contadores (vigente) y tarjeta profesional. 
En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser 
firmada por el representante legal de la persona jurídica. 

NO CUMPLE, no subsanó 

 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 
personales. 
Persona Natural. 
NOTA: Los formatos 3,4 y 5 deben cumplir con los 
estándares internos de presentación impuestos por la 
Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, 
es decir se debe respetar el formato con encabezado y 
pie de página. 

NO CUMPLE, no subsanó 
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3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO 
CUMPLE RECHAZADO 

1 

 
INNATEL- INNOVACION 

APLICADA A LAS 
TELECOMUNICACIONES 

- S.A.S . BIC 

900171749-5   
 No Cumple, porque 
no Subsano ningún 
documento 

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
NO continuar el proceso de contratación con el oferente y declarar DESIERTO el 
proceso de selección. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo. 
  
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 
analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 
 
 
 
 
ANA LUCIA HURTADO MESA 
Directora de Sistemas y Tecnología 
 
 
 
Proyectó: Jeniffer Castillo Fernandez  
  Oficina Área de Servicios Tecnológicos 
 
15-30.7 
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